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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 545/2019-1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********
AUTORIDAD DEMANDADA:

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO Y OTRA AUTORIAD.   
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.

San Luis Potosí, S.L.P., cuatro de febrero de dos mil veinte  


V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 545/2019-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del siete de agosto del presente año, se tuvo a **********, demandando por sus propios derechos, el acto y respecto de la autoridad que enseguida se precisa:

Autoridad demandada: 
- Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.

- Inspector adscrito a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno del Estado de San Luis Potosí.

Como Tercera Interesada:

- Grúas Real del Potosí. 
Acto que se impugna.- **********

II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las 09:00 nueve horas del tres de octubre de dos mil diecinueve, con la asistencia de la parte actora así como de su autorizado. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda así como al de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que no fueron formulados por las partes, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades estatales, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de infracciones a la Ley de Transporte de Estado de San Luis Potosí.  

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que el actor precisa como acto impugnado el señalado en el Resultando Segundo de ésta resolución. **********
En ese sentido, la existencia del acto reclamado se acredita con el documento visible a foja **********de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado Código, se trata de documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales, por lo que entonces, es evidente la existencia del acto reclamado.
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.

Suscribe la demanda**********demandando por sus propios derechos la nulidad del acto consistente en el Acta de Retiro de Vehículo que le fue levantada por la demandada. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que en el acto impugnado, se indica como destinatario al aquí impetrante en su carácter de conductor y propietario del vehículo marca **********, es innegable que cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.

Tocante a la legitimación de la autoridad demandada, Secretario de Comunicaciones y Transportes del Estado de San Luis Potosí, la misma es representada por el Director de Gestión Jurídica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del estado de San Luis Potosí, se encuentra acreditada en este juicio conforme a lo señalado en el artículo 220 del ordenamiento en cita, en virtud de que aportó para tales efectos, el nombramiento que la acredita como tal, según documento visible a foja ********** de este expediente. 
En cuanto a la autoridad demandada Inspector autorizado de la  Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante auto del diecisiete de septiembre del presente año, se le tuvo por precluido su derecho para contestar la demanda de nulidad, en virtud de no haber presentado el nombramiento que lo acreditara como tal, por tanto, se le tuvieron por cierto los hechos denunciados, salvo prueba en contrario.
Por lo que se refiere al Tercer Interesado Grúas Real del Potosí, mediante auto del veinticuatro de junio del presente año, se le tuvo por precluido su derecho para apersonarse a juicio. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

A juicio de la Magistrada Titular de esta Primera Sala Unitaria, se advierte que en la presente controversia, se actualiza la causa de improcedencia a que se refiere la fracción XI del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí en relación con el artículo 7º fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, lo anterior de acuerdo a las siguientes consideraciones legales:

El acto impugnado lo es **********
La causal de improcedencia a que se alude, es procedente porque el acto que impugna el actor, no es de los que se refieren en las fracciones I y XI del artículo 7° de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, que establece la competencia de este Órgano de legalidad, numerales que se transcriben a continuación para mayor comprensión del asunto: 

Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

“ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos: …; 

XI. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de este Código o de cualquiera otra naturaleza fiscal o administrativa.”

Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.

“ARTÍCULO 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes: 

I. Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismos actúen como autoridades; 

XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos del Libro Segundo del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí;
De las citadas fracciones, se desprende la competencia de este Tribunal para conocer de las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismos actúen como autoridades; así como de las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos del Libro Segundo del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí. 

En el presente asunto, es necesario señalar que el acto impugnado, tiene su origen en un procedimiento de inspección y vigilancia del servicio público de transporte, acorde a las facultades que le corresponden a la Dirección General de Comunicaciones y Transportes, concretamente para designar inspectores y facultarlos para imponer infracciones en las áreas de su competencia e imponer sanciones administrativas previstas en la Ley de Transporte Público del Estado, y en los términos establecidos en dicha legislación, con apoyo en lo previsto en el artículo 12 fracciones XXXV y XXXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Estado, disposiciones legales en que se sustenta el Acta de Retiro mencionada; por lo que dicho acto no se trata de una resolución que ponga fin a un procedimiento, pues da inicio al mismo con motivo de la inspección efectuada.

Aunado a lo anterior, del contenido del Acta de Retiro se advierte el siguiente texto:
"...Informándole que la multa correspondiente le será impuesta por el Director General de Comunicaciones y Transportes, por lo que debe acudir a las instalaciones de dicha Dependencia con domicilio oficial en Avenida Muñoz 650, en la Colonia La Condesa de esta ciudad capital, con base a las atribuciones que le confiere el artículo 12, fracciones XXXVIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como para hacer el trámite administrativo respectivo a la devolución del vehículo previo pago de la multa correspondiente...." ( F. 11)
De lo transcrito, se desprende que la autoridad demandada informó al entonces infractor  de la sanción que le será impuesta por el Director General de Comunicaciones y Transportes, para lo cual deberá acudir a las instalaciones de la mencionada dependencia; por tanto, dicho documento no constituye una resolución final al procedimiento de inspección que realiza el inspector que fuera autorizado para tal efecto, sino que constituye el inicio del procedimiento, por lo que se trata de una actuación procedimental, en la que aún no se agota el principio de definitividad, máxime que se le informa que para la imposición de la sanción correspondiente, deberá acudir a las instalaciones de la dependencia, por lo que no representa el producto final de la declaración de voluntad de la autoridad, por tanto, dicho acto no es susceptible de impugnación sino hasta en tanto se emita una resolución definitiva.

Concatenado a lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 132 del Reglamento de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, el cual expresamente establece que cuando la Secretaría conozca de un acto u omisión que implique una infracción de las señaladas en la Ley, impondrá al infractor la sanción o sanciones que correspondan previo procedimiento y a través de una resolución debidamente fundada y motivada, por tanto se corrobora que la mencionada acta de retiro es la que da inicio al procedimiento en cuestión únicamente; siendo el producto final de la declaración de voluntad de la autoridad, la resolución que culmine con dicho procedimiento iniciado con motivo del acta de retiro, en la que se imponga la sanción que corresponda, la que en todo caso es impugnable ante este Tribunal.
A mayor abundamiento, ********** no reúne las características de resolución administrativa a que se refiere el artículo 3° en su fracción XX del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que no se trata de un acto administrativo que pone fin a un procedimiento de manera expresa, que decide todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas. En ese sentido la norma legal de referencia dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 3º. Para los efectos de este Código se entiende por: 

…XX. “Resolución Administrativa: acto administrativo que pone fin a un procedimiento de manera expresa, que decide todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas; tendrá igualmente ese carácter para efectos de su impugnación, la negativa ficta en caso del silencio de la autoridad competente;…”

En las relatadas condiciones, el acto que señala el actor, no constituye una controversia de carácter administrativo derivado de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio del particular, las autoridades demandadas, toda vez que si bien conforme ********** se aprecia el inicio de un procedimiento administrativo, no así de la resolución que ponga fin a dicho procedimiento, por lo que el Acta de Retiro en mención, no produce efectos jurídicos definitivos, los cuales serían propios y exclusivos de la resolución que se emita con base en el resultado de la inspección realizada, y en la que se determine la sanción correspondiente, situación que no ocurre en la presente controversia, por lo que el acta de retiro  no  le  causa  un  agravio  al particular, pues no constituye un acto definitivo con el que se cause un perjuicio al demandante, razón por la cual el acto impugnado en el presente asunto,  no es de los que se consideran en las fracciones I y XI del numeral 7° de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al no tratarse de acto o resolución definitiva, o que ponga fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio del particular, las autoridades demandadas, por lo que es dable concluir que resulta improcedente el juicio de nulidad que nos ocupa.

En resultado de lo anterior, y por virtud de resultar fundada la causa de improcedencia a que se contrae la fracción XI del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí en relación con el artículo 7º fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en consecuencia legal, procede decretar el sobreseimiento de la presente causa administrativa, ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 229 fracción II del Código Invocado, razón por la cual se considera innecesario el estudio de los demás argumentos planteados, en virtud de que no cambiaría el sentido de esta decisión. 

Queda sustentado lo anterior por analogía al caso que nos ocupa, en el criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo X, Marzo de 1993, página 233, Octava Época, que a la letra dice: 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS  AGRAVIOS. Al estimarse que en el juicio de garantías se surte una causal de improcedencia y que debe sobreseerse en el mismo con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, resulta innecesaria el estudio de las demás que se aleguen en el caso y de los restantes agravios, porque no cambiaría el sentido de la resolución. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 228 fracción XI, 229 fracción II, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, artículo 7º fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es de resolverse y se,

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio, de acuerdo a los razonamientos expuestos en el considerando Tercero de la presente sentencia.

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y mediante oficio a las Autoridades Demandadas. 

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado LIC. ANTONIO MARTÍNEZ PORTILLO, que autoriza y da fe.-CONSTE.
"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

